
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS RR/1806/2022/AI 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Folio de la Solicitud: 281196522000065 

Recurrente:  
Sujeto Obligado: Secretaría de Administración 

del Estado de Tamaulipas. 

Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a siete de 
septiembre del dos mil veintidós, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la 
Comisionada Ponente con el acuerdo que antecede. Conste. 

Visto el acuerdo dictado en fecha treinta y uno de agosto del año en 

curso, mediante el cual se turnan los autos del Recurso de Revisión 

RR/1806/2022/AI, derivado de la solicitud de información con folio: 

281196522000065, al respecto téngase por recibido lo anterior y glósese a los 

-~·""'--··-actos del expediente citado al rubro, a fin de que obre como corresponda y surta 
~ , 

IElRANSPARENCIA, DEACCES!ItJ~ efectos legales correspondientes. 
,CIÓN 1 DE PROTECCiÓN DE D~TO, 1 
:8 DEL ESTA.OO.DE TAMAul\PAS ¡ 
:JECUTIVA,.! ~hora bien, previamente a actuar sobre el presente impugf)ªt~rio esta 

. . 11 istancla considera necesario revisar el contenido de los artíClJlos¡¡~··gW •. y 173, 
, , " ", ';¡Xi:0:r'f~i;:'ib,:iio, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a 1ª'lnformaciór¡':p1iIblica 

vigente en el Estado, los cuales estipulan lo que se trari~c~itJea cOhtinu~QiÓri: 

"ARTíCULO 159. 
1. El recurso de revisión procederá en con'tra de: 
1.- La clasificación de la información; 
11.- La declaración de inexistencia dii:fnformación; 

111.- La declaración de incompetenci~;¡:i,C¡(;.el Sujeto Obligiídg. 
IV. - La entrega de inform~ción incoi1Jpfi!t~; .•. " • 
V.- La entrega delntonn",:iónqqe n9¡cg~§po,!cJ~cón lo solicitado; 
VI.- La falta d~ resPI1~staa una soliifit~cJ'{:f~:acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en/a ley; •• ;;...., '. 
VII.- La:-nq.fmcación, .. entrega. o Puestil".a disposición de información en una modalidad o 
formatQlijistinJb al solicitado;·, ',' ~;: 
VIII. - Ic~·:.éntrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o 

no:acce'j;lble pgr~ el soUcitante; 
IX- Los:~qostOs.~~,cuando estos no se ajusten a lo previsto en la presente Ley; 
x- La faí(8,;d~:(J.umplimiento de los tiempos de entrega de la información; XI.- La falta de 
trá./l'lite" uQa.(~plicitud; 
)(1I.c·[anegaliva a permitir la consulta directa de la información; 

xm:.:. U( falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
réspuesta; o 
XIV.- La orientación a un trámite específico. 

ARTíCULO 173. 
El recurso será desechado por improcedente cuando: 

VII.- El recurrente amplié su solicitud en el recurso de revisión. únicamente respecto de 
los nuevos contenidos. (Sic.) 

Así pues, la porción legal prevé que el Recurso de Revisión procederá en 

contra de alguno de los supuestos antes señalados en el artículo 159; asimismo 

establece los casos de desechamiento por improcedencia de los Recursos de 

Revisión interpuestos ante este Organismo garante, entre los cuales se 

encuentra la ampliación de la solicitud en el recurso de revisión, únicamente 

respecto de los nuevos contenidos. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Aunado a ello, se advierte que de las constancias de interposición el 

recurrente se encuentra ampliando su solicitud de información original, 

actualizando con ello la hipótesis establecida en el artículo 173, fracción VII, de 

la Ley de Transparencia vigente en el Estado, el cual establece lo siguiente: 

"ARTíCULO 173. 
El recurso será desechado por improcedente cuando: 

VII.- El recurrente amplie su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos."(Sic) 

De lo anterior es posible advertir que el recurso de revisión se tendrá -------_. 
como desechado por improcedente, cuando el particular amplié su solici(L¡a~de--
. f "' I t d . d' d . . , : ~ "';¡'''¡,~i'''f'' a INSlll\ In ormaclon a momen o e Interponer su me 10 e Impugnaclon. \' ~ ~ , ,~~ l~,Mfl 

m ~ ", § ~PERS( 

Lo que se actualiza en el presente asunto toda vez que el particular ~CRETAR¡A 
'~~ .. --........ ... -

encuentra formulando su único agravio en un requerimiento que no formó parte 

de su solicitud de información original, lo que evidentemente es considerado 

como una ampliación de solicitud, tal como se muestra a continuación: 

Solicitud: 281196522000065 Agravio 

"solicito documento analitico del "La autoridad funda y motiva su 
ejercicio del total del gasto en respuesta de no ser competente, mas 
comunicación social 2021 con respecto omite atender lo dispuesto en el articulo 
su clasificación funcional de gasto 151 de la ley de transparencia y acceso 
establecido en presupuesto de egreso a la información pública del estado de 
para ese año asi como todas las Tamaulipas al no informar en el término 
facturas devengadas en formato digital; de tres dlas; y omite informar ¿quién 
y de de igual forma todo lo programado es? todo caso el sujeto obligado 
y ejercido le que se lleva del a~o competente; 
2022."(Sic) 

Ya que el articulo 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas fracción VII establece 
que es el facultado para programar y 
presupuestar la contratación de los 
servicios que requieran las 
dependencias de la administración 
pública; en la fracción XII establece que 
es el facultado para Organizar y 
administrar el Archivo General del Poder 
Ejecutivo del Estado; y en la fracción 
XIII es el responsable de Concentrar la 
información de las dependencias y 
entidades que cuenten con valor 
administrativo, legal o fiscal. (Facturas) 

Si no es 
autoridad 
resguarda 
(Sic) 

competente ¿Quién es la 
competente? ¿Quién 

la información requerida?" 

En consecuencia, en base a lo anteriormente expuesto y tomando en 

consideración que el agravio del particular se centra un solo motivo de 
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Recurrente:  
Sujeto Obligado: Secretaría de Administración 

del Estado de Tamaulipas. 

inconformidad el cual pretende sostenerse en una ampliación de solicitud, lo 

procedente es desechar el presente recurso interpuesto en contra de la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas. 

Por último, se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que 

actué en términos del artículo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el 

Pleno de este organismo garante, con el propósito de notificar el presente 

---'roveído, al recurrent~ en el medio que se tiene registrado en su medio de 

IRANSPAREWCIA,OHCCESO efensa del que emana el.presente recurso de revisión, de conformidad con el 
ómt1ROlECCION OE DAla . .." . 
OEl ES1AOO omWAUlIPAS ículo 137 de la Ley de la m~teria vigente en e~Estado, 

JECUTIVA 
Así lo acordó y firrria:'laLice,~ciada Rosalba IveUe RObiri~ó~Terán, 

')':-:;'~~, -. -~ _ v "e'_ 

Comisionada Ponente del Instituto d$'Tf~l'lsparencia, de Ac<p~soa la Ihfbtniilción 

y de Protección de Datos PerSO[l~le~'d~1 ~stado cI~ Tª):rlªdJjpaS,asisti~<;l¡i~Or el 
"" -.' ... ",.:', :.~ _:1~--,--;:>!J';" '';;,'?::H!-;;«/C _ " «.i'"' 

licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla,$écf,e\g~iÓzJ.Et:je~l.Itiiy:b\icleeste instituto, 

quien da fe, 

·m~.~~.,· 
Lic. Rosa~vett~,R~'binson Terán 

Comisionada PO'Ílente. 
'-,-.'" ,/l"" 



;. ~1' .:~ ,-, 




